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Guayaquil, 13 de marzo del 2015. 

Señor 

EDGAR OSWALDO HERRERA LOGROÑO 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que -en la Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañía ACCOUNTSERVS S.A. celebrada el día de hoy, tuvo 
acierto de reelegirlo a usted para el.cargo de GERENTE GENERAL, por el lapso 

de CINCO AÑOS. 

Según los estatutos sociales, a usted, te Córresponderá ejercer la representación 

legal, judicial y radical: E :Colnpañía en forma individual. 
x 
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ACCOUNTSERVS $.A. se- cónstituyó mediante Escritura Pública otorgada ante el 

Notario Vigésimo Primiéro Ab. Marcos Díaz Casquete el día 17 de Diciembre del 

2004, e inscrita en el - Registro. Mercantil del Cantón Guayaquil el 10 de Enero 

del 2005. AN 

     % 

Atentamente, 

  

SECRETARIA AD- HOC 

RAZÓN: Acepto desempeñar el cargo'de GERENTE GENERAL de la Compañía 
ACCOUNTSERVS S.A., y declaro que me he posesionado en ésta misma fecha. 

lee leido (e 

EDG ERRERA LOGROÑO 
C.C. 0917361610 

Guayaquil, 13 de marzo del 2015. 

  

DTO DATO 

E 108 DATOS 6 E BE EBTA ESTÁ 
ads. INSERIRSIÓN CONSTAN 
AESÍeO EN'HOJA DE SEGURIDAD 
EUAYAQUE ADJUNTA     
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NUMERO REPERTORIO: :13.221 Ñ 
FECHA DE REPERTORIO:17/mar/2015 ,— A 
HORA DE REPERTORIO: 11:34 
  z : 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del / 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

xo! — 
1./ Con fecha diecisiete de Marzo del dos mil quince queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

ACCOUNTSERVS 5$.A., a favor de EDGAR OSWALDO HERRERA 
VLOGROÑO, de fojas 9. 762 a 9.764, Registro de Nombramientos número 
3.277. 

ORDEN: 12 | | / / XL 
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CR EN        VAb.. César Myya Del 
REGISTRADOR MER 
DEL CANTON GUAYAQUIL £) | 

>     
Guayaquil, 19 de marzo de 2015 

/ 

REVISADO POR: ' 

y =— C 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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